
I~~I;r. ,. ""~~11.iUniversidad Nacional ek Salta

~.II.UFACULTAD [:>E,.~ltI N G E N I E~f~.;1J..\
I "1m3 - AÑío) DI07L 131 Clo'00NI!: NAoo .KoJo

o
O-I;f~oo-LAoAo'oo So'"~ooMBLI A

GE?\"IR.A.L (:o~'\STIn:YF:,n: DE 1813"
• o --Í

Avda, Bolivia 5150 - 4400 Salta
T.E. (0387) 4255420 - FAX (54-0387' ':;';:i31

REPUBLICAARGENTINA
e-mail: unsaing@unsa.edu.ar

Salta, 13 de Noviembre 2.013
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Expte N° 14.169/13

VISTO:

La Resolución N° 358-HCD-13 por la que se autoriza el dictado del Curso de Extensión no
arancelado denominado" Buenas Prácticas de Manufactura"; y

CONSIDERANDO:

Que por nota N° 2047/13, la Lic. Patricia Liliana Jiménez a cargo del dictado del mencionado
Curso, eleva la nómina de alumnos que asistieron al Curso "Buenas Prácticas de Manufactura",
desarrollado entre el 9 de Mayo yel 5 de Junio del presente año, en la Sede Regional Metán-Rosario de
la Frontera con indicación de aquellos que lo aprobaron;

Que corresponde emitir la certificación correspondiente para los alumnos indicados en la nómina
presentada por la Lic. Patricia Liliana Jiménez;

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACUL TAD DE INGENIERIA

RESUELVE

ARTICULO l° Autorizar la emisión de constancia de aprobación en el Curso BUENAS PRACTICAS
DE MANUFACTURA desarrollado el 9 de Mayo al 5 de Junio de 2.013, a cargo de la Lic. Patricia
Liliana JlMENEZ, en la Sede Regional Metán -Rosario de la Frontera, para los siguientes alumnos;

CONSTANCIA DE APROBACION

1.-
2.-
3.-
4.-

Johana Gisel PEREYRA
María Florencia CARRASCO
Ana Florencia ESCUDERO
Elina Estefanía NUÑEZ LEAL

37.723.140
36.853.940
36.853.508
34.993.335

ARTICULO 2°._ Autorizar la emisión de constancia de asistencia, en el curso mencionado en el Artículo
que antecede, de los que se indican a continuación:

CONSTANCIA DE ASISTENCIA

1.-
2.-
3.-

Mónica Guadalupe, ACUÑA
Ruth Marlene LASSI
Paola Vanesa ACEVEDO

37.512.058
38.211.746
36.374.307

ARTICULO 3°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica de la Facultad, Escuela de
Ingeniería Química, Lic. Patricia Liliana Jiménez, Ing. José Sixto Pellicer e Ing. Paula Capuzello,
Departamento Alumnos y Departamento Docencia , siga por la Dirección General Administrativa
Académica para su toma de razón y demás efectos.-
d.f.


